
 
 
 
  

 
Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar - CP14 

Dirección Complejo Las Flores, vía 40 No.85-2202 Barranquila, Barranquilla 
Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co - @DimarColombia 

  

 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA – 
CAPITANÍA DE PUERTO DE PUERTO BOLÍVAR 

 
AVISO NO. 007 

 
Hoy, a los seis (06) días del mes de noviembre de año dos mil veinticinco (2025), se procede 
a publicar aviso conforme lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de notificar el auto de fecha 
20 de octubre de 2025, por medio del cual se ordena el inicio de la Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio y se Formulan Cargos en contra del señor VICTOR RAFAEL 
RODRIGUEZ MARQUEZ, identificado con pasaporte número 182584132 de Venezuela y 
la Agencia Marítima NEW PORT S.A.S., identificada con NIT 901.407.757-3, en calidad de 
capitán y agente marítimo de la MN “SAMAURAI” con matrícula AMMT-CA-0026 de 
bandera Venezuela, toda vez que se no se logró efectuar la correspondiente notificación 
personal a las partes. 
 
La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 
En virtud de lo anterior, se transcribe acápite resolutivo del auto de fecha 20 de octubre de 
2025: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR INVESTIGACIÓN ADMNISTRATIVA SANCIONATORIA, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo en los 
términos señalados en el artículo 47° de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR CARGOS en contra de la AGENCIA MARÍTIMA 
“NEW PORT S.A.S.", identificada con Nit. 901.407.757-3, en calidad de Agente Marítimo 
del buque SAMURAI con OMI/MATRÍCULA AMMT-CA-0026 de bandera Venezuela, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y en los términos 
señalados en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo por transgredir las siguientes disposiciones: 
 

CARGO UNICO: No atender los requerimientos del Capitán de Puerto, contraviniendo 
lo establecido en el código 055 relacionado en el Artículo 7.1.1.1.2.4. de las 
infracciones o violaciones a las normas de marina mercante relativas a los agentes 
marítimos del Reglamento Marítimo Colombiano – REMAC 7, al no atender los 
requerimientos realizados mediante correos electrónicos de fecha 09 de abril, 22 y 27 
de mayo, 25 de junio y 07 de julio del año 2025, por parte de la Capitanía de Puerto 
de Bolívar. 
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ARTICULO TERCERO: FORMULAR CARGOS en contra de la VICTOR RAFAEL 
RODRIGUEZ MARQUEZ, identificado con pasaporte número 182584132 de Venezuela, en 
calidad de Capitán del buque “SAMURAI” con OMI/MATRÍCULA AMMT-CA-0026 de 
bandera Venezuela, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo y en los términos señalados en el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo por transgredir las siguientes 
disposiciones: 
 

CARGO UNICO: Operar el buque “SAMURAI” con número de matrícula AMMT-CA- 
0026 de bandera Venezuela, sin la debida autorización de la Autoridad Marítima 
Colombiana, realizando movimiento desde la zona de fondeo CHARLIE ubicado en 
Bahía Portete, Península de La Guajira, ubicándola en zona no destinada u autorizada 
para permanecer atracada, contraviniendo lo dispuesto en el, numeral 2 del artículo 
1501 del código de comercio. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Téngase como prueba dentro de la presente investigación: 
 

• Informe de fecha 04 de julio de 2025, suscrito por el Suboficial tercero PLAZA 
PEREZ ARNOLDO ELIAS, responsable de Control Tráfico Marítimo de la Capitanía 
de Puerto de Puerto Bolívar Certificado de registro permanente de la MN “DON 
EUDO”. 
 

• Correos electrónicos enviados por parte de la Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar, 
a la agencia marítimas “NEW PORT”, de fechas 09 de abril, 22 y 27 de mayo, 25 de 
junio y 07 de julio del año 2025. 

 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente al señor 
VICTOR RAFAEL RODRIGUEZ MARQUEZ, identificado con pasaporte número 
182584132 de Venezuela y a la AGENCIA MARÍTIMA “NEW PORT S.A.S.", identificada 
con Nit. 901.407.757-3, en calidad capitán y de Agente Marítimo del buque “SAMURAI” con 
OMI/MATRÍCULA AMMT-CA-0026 de bandera Venezuela, respectivamente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Conceder a los investigados el término de quince (15) días para que 
ejerzan el derecho de defensa presentando descargos frente a las conductas imputadas, 
soliciten y aporten las pruebas conducentes y pertinentes que pretendan hacer valer. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Las sanciones y multas sobrevinientes de cualquier infracción o 
violación a las Normas de Marina Mercante, serán impuestas de conformidad con lo 
establecido en el Título V del Decreto Ley 2324 de 1984. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011 artículo 47, inciso 2. 

http://www.dimar.mil.co/


 
 
 
  

 
Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar - CP14 

Dirección Complejo Las Flores, vía 40 No.85-2202 Barranquila, Barranquilla 
Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co - @DimarColombia 

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Capitán de Corbeta JOSE ALEJANDRO NOVA MARIÑO 
Capitán de Puerto de Puerto Bolívar 
__________________________________________________________________ 

El aviso No. 007 es fijado hoy seis (06) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo 
las 08:00R horas, permaneciendo publicado por el término de Ley, tal como lo establece el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en las carteleras de la entrada de la Capitanía de Puerto 
de Puerto Bolívar y publicado en la página web de Dimar. 
 
 
  

CPS. KELLYS MARGARITA PERIÑAN BARRIOS 
Asesora Jurídica CP14. 

 
Se desfija hoy doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo las 18:00R 
horas, el cual permaneció publicado por el término de Ley, tal como lo establece el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

CPS. KELLYS MARGARITA PERIÑAN BARRIOS 
Asesora Jurídica CP14. 

 
 
ANEXO: Auto de fecha 20 de octubre de 2025. 
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